
Santo Domingo.- El presidente del Tribunal Superior Electoral (TSE), Mariano Rodríguez Rijo 

afirmó que transcurrido cinco años de ejercicio de sus funciones jurisdiccionales esa alta corte ha 

contribuido al fortalecimiento del sistema electoral dominicano, al resolver jurídicamente los 

conflictos o controversias de carácter político de los que ha sido apoderado.



Rodríguez Rijo dijo que además de resolver los conflictos que se originan entre los militantes y 

directivos de los partidos y agrupaciones políticas, han contribuido a la formación y fortalecimiento 

de la cultura jurídica en la materia del Derecho Electoral y de los derechos políticos electorales.

?Las garantías políticos electorales 0consagradas en la Constitución, los tratados internacionales y en 

el ordenamiento jurídico en general, han encontrado en el Tribunal Superior Electoral la tutela para 

que las mismas alcancen su realización y no permanezcan limitadas a su mención teórica y al 

desconocimiento de los directivos de los partidos y agrupaciones políticas?, sostuvo el presidente 

del TSE. 

Destacó que el desarrollo y consolidación del TSE como máxima autoridad en materia electoral se 

refleja en su amplia jurisprudencia compuesta por 813 sentencias o decisiones contenciosas 

electorales resolutorias de las controversias o conflictos de los que ha sido apoderado durante 

estos cinco años.

Mientras que en materia de rectificación de actas del estado civil el Tribunal ha emitido 25,905 

sentencias que han dado respuesta a solicitudes realizadas por ciudadanos y ciudadanas que 

requieren de la corrección de errores o incongruencias en sus actas del estado civil.

Al hablar durante una misa en la Catedral Primada de América con motivo del quinto aniversario 

del TSE, Mariano Rodríguez Rijo afirmó que la ocasión representa una oportunidad para renovar el 

compromiso con el fortalecimiento del sistema electoral dominicano, tutelando los principios de 

constitucionalidad, legalidad, independencia y transparencia a los que sus actos deben estar 

sujetos.

A la misa oficiada por el Nuncio Apostólico Jude Thaddeus Okolo asistieron Mariano German, 

presidente de la Suprema Corte de Justicia; los jueces titulares del TSE, Mabel Feliz Báez, John 

Guilini Valenzuela, Marino Mendoza Rodríguez y José Manuel Hernández Peguero y los 

suplentes Blaurio Alcántara y Román Jaquez.

También la doctora Zoila Martínez, Defensora del Pueblo, diplomáticos, autoridades civiles y 

militares, funcionarios y empleados del Tribunal.


